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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

SE PÚBLICA TODOS LOS DiAS,. EXCEPTO, LOS FESTIVOS

’Año.
Semestre .
Prim est re . r

. ., 75 pesetas.

. 50. -

.. 30
Número .suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de,pago y anuncios de interés 

, particular, se insertarán a una peseta 
la línea. .

.Las eyes ot Igaran en la Península, islas adyacentes. Canarias y tefritórios de ÁMea 

w \ d- - promulgación, si en ellas no r
« dispusiere o ta cosa. / Sé entiende hecha la promulgación.el día en que termine la 

inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado (Artículo l.° del Código Civil ) 
a ignoraría de hs leyes no excusa de su cumplimiento. / ¿pmedlatamenté que los 

señores A ca des y Secretarios repiban este Botana dispondrán que se deícun ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde .permanecerá hasta él recibo del siguiente. <
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PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de là Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dlrlglrá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán , 

previo pago. ’

(Franqueo concertado) Página !

EENTBAl ,

OOBlERNO jn^LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

DECRETO-LEY de 21 de noviembre de 
1947 por el que âe restablece transito
ria y circunstancialmente él recargo 
especial sobre suministro de energía 
eléctrica. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 10 de diciembre).

Persistiendo las causas que motiva^ 
ron la promulgación del decreto-ley de 
qulnce.de noyiernbre de mil novecientos 
cuarenta y seis, de igual naturaleza que 
aquellas en que se fundamentó la ley-dé 
treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco, se considera 
oportuno dejar sin efecto lo establecido. 
;por el artículo segundó del mencionado 
decreto-ley re^specto a la-suspensión, del 
recargo sobre el consumo de energía 
eléctrica a que se contrae el párrafo jjrb 
piero del artículo., primero del decreto 
de veintiuno de junio de mil novecientos 
cuarenta y seis, ya que, habiendo dejado 
de cobrarse dicho recargo, se ha dis
puesto únicamente de los remanentes 
que a su favor tenía la Gája de Com/ 
pensación del paro por escasez, de ener
gía eléctrica, por loÁcual/de no resta
blecerse- los mismos, no sería posible 
atender las obligaciones asistenciales 
prevista^ en la ley fundacional de dicha 
Caja.

Por otra parte, demostrada por la 
experiencia la posib lidad de disminuir 
los tipos de gravamen señalados para la 
percepción de los mencionados recar- 
go^, y siendo criterio del (gobierno redu
cirlos al mínimo indispensable, para lo '1 
cual está facultado pór el artículo once 
de la ley de. treinta y uno de diciembre 
,de mil novecientos cuarenta y cinco, se 
aborda pOr esta disposición la oportuna 
disminución de los mismos.

En su virtud, y en uso de laá faéultades 
concedidas al Gobierno, por el artículo f

Ministerio de Agricultura

^RDÉN de 27 de noviembre de' 1947 
sobre medidas para .combatif la pes^ 
te^viar. (^Boletín Oficial del Estado5>

día 11 de diciembre), 

limo. Sr.: Gonío complementó y am- 
liación a las rhédidas vigefites en el 1

trice de la ley-' de diecisiete de julio de* 
mi novecientos cuarenta y dos, y sin 
pirjuicio de dar cuenta a las Cortes del 
emtenido de este decreto-ley.

DISPONGO
Artículo primero. Se restablece 

tansitoria y cireunstancialqiente, el re- 
sobre el suministro de 

nergía eléctrica'creado eif virtud de lo 
ispuesío por el artículo octavo de la 
íy de treinta y uno de diciembre de- 
311 novecientos cuarenta y cinco.
^Artículo segundo. La cuantía de dí- 

será la del tres por ciento 
Obre la factura-de! alumbrado y la del 
•os por ciento sobré las de fuerza, de-: 
ncid os -los inipues tos.
Artículo tercero. La percepción ' del 

¿cargo que se^ restablece se. llevará a 
abo sobre las faqturaciones quéS>e rea- 
cen a-partir deí día primero de di- 
(embre de mil novecientos cuarenta y 
íete, Relativas al suministro de energía 
Íéctrlca.
Artículo cuarto. Par^ el desarrollo 

é do establecido por erpresénte decre- 
>-ley será de aplicación lo dispuesto 
P.r la ley de treinta y uno de diciembre 
e mil novecientos cuarenta y cinco, y 
isposiciones complementarias dictadas 
ara su ejecución, con las variaciones 
ne correspondan en -orden a los-nuevos 
Ipns de gravamen que se establecen y a 
i fecha inicial de su percepción.. ■
Así lo dispongo por el presenté de- 

reto-ley, dado en HadrJd, a veintiuno 
ie noviemore de mil novecientos cua- 

y siete.-FRANCISCO FRANCO.
x *^^ Trabajo, José Antonio 

iJÍrón de Velasco
■ .< 4.086

I Reglamento, de Epizootias, capítulo 
*combatír la peste aviar, 

aplicables también a las pseudopéste 
y comprobada la marcha de esta in
fección, que ataca hoy grandés efectí- - 
vos, avícolas de diversas provincias es
pañolas.

Esté Ministerio^ atendiendo a la pro- 
puesta elevada por V. !.. ha tenido a ’ 

ajsponer que a>partir de la nública- 
ción de la presepte orden Se apliquen 
ras siguientes medidas;
’1.. Consideradas como libres actual

mente de. la infección de peste aviar las 
^ovincias^de La.Coruña. Lugo, Orense, 
Oviedo, Palencia,. León y las insulares, 
queda.rígurosamente prohibida la entra
da, en las mismas de aves viv^s o muer
tas, huevos,, plumas, jaulas o envases 
y en general, de todo producto o uten
silio con, la avicultura relacionado y que - 
proceda de provincias distintas a las ci- . 
tadas anteriormente.

Por los Gobernadores civiles se orde
nará la máxima vigilancia de carreteras, 
y demás vías he comunicación con obje
to del más exacto cumplimiento de lo 
que se.disporie. Asimismo no’se admiti
rán para sü facturación aquellas mer
cancías cuya naturaleza y destino signi
fique incumplimiento de esta orden.

Mientras duren las presentes efreuns- 
tanclás quedá prohibida la exportación 
fuera del territorio nacional de huevos, 
aves y demás productos de ellas deriva- . 
dos, así como envases o utensilios de 
aplicación avícola.

2.® Por esa Dirección General se ac- ■ ' 
tivará la elaboración de vacunas con vi- . 
rus autóctonos, necesarias para Ordenar '

''^^P^^^ profiláctica con que com- . 
batir la actual epizootia,- asimismo se le 
faculta para organizar la distribución y 
aplicación de aquellos recursos biológi
cos para la mejor efectividad' de una 
caippaña nacional,, dando , la rnáximá' 
^i^bllcidad a las medidas, profilácticas 
necesarias para que, puestas en práctica 
por los avicultores, les sirvan para pré- 
caverse de est-q. infección en-sus expío- ', 
taciones. , '

5.® Los Gob.ernadores civiles y las 
Jefaturas Provinciales de Ganadería vi
gilarán con el mayor celo el más estricto

MCD 2022-L5



2 . 18 de diciembre de 1947.

cumplimiento ' de cuanto se dispone en 
la presenté orden. •

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1947.—

Rein. - \ •
limo. Sr. Director general de Ganadería.

„. i .4.111

GOBIERNO d^VIL

Servicio provincial d.e Ganadería

CIRCULAR

. WHWTRIICIÛN PROVINCIAL

GOBIEKÑO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 270 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio. informe favorablé-del señor Inspec
tor niunicipíd veterinario de Cogeces del 

.Monte, y a própuesta de la Jefatura del 
Servicio provincial de Ganadería, se de
clara oficialmente extinguida la epizootia 
de peáte porcina en el térmico municipal 

. de Cogeces del Monte, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circular de 

- ' este Gobierno civil, de* fecha 28 de oc
tubre del corriente ano («Boletín Gh- 
cial» de la provincia, del día 14 de no
viembre siguiente). / _

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista-. j

Valladolid, 12 dé diciembre de 1947. 
El gobernador civil,. Juan Alonso-Villac

Habíéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina en æl ganado 
e^stente en el término municipal-de 
Siete Iglesias de Trabancos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artíchlo 
12 del vigeiíté Reglamento de Eñizootiás 
de 26 de septiembré de 1933 (Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficialniénte 
dicha enfermedad. -

Los animales atacados se en<;uentran 
en el caserío de Eyán de Arriba, señálán- 
dose domo zona sospechosa, todo el tér
mino municipal de Siete Iglesias de Tra
bancos: como zona infecta, el referido 
caserío de Eván de Arriba, y zbna de 
inmunización, la que determine el Seni-, 
cio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han. sido 
•adoptadas son*^^denuncia’ de la enferm;-^ 
dad, empadronamiento y marcado dil 
ganado enfermo y sospechoso y aish- 
míento del mismo, y las que deben pc- 
nerse en práctica las consignadas en á 
capítulo XXXV del vigente Reglamenti 
de Epizootias. 1 .

Por Dios, España y su Revoluclón Na 
cional-Sindlcalista.

Valladolid,.-.9 de diciembre de 1947. 
El gobernador civil, Juan Alopso-Villa-

lobos Solórzano.
lobos Solórzano.

4.099

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

• CIRCULAR v

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste aviar,,en el efectivo 
avícola existente en el término, munici
pal de Aldea de San Miguel, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo ; 
12 del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.
—Los animales atacados se encuentran 
en los corrales y gallineros de, sus res
pectivos dueños, señalándose como 
zona sospechosa, todos los términos 
municlp'ales colindantes con el de Al
dea,de San Miguel, como zona infecta, 
todo el término municipal de Aldea de 
San Miguel, y zona de inmunización, la 
que determine el Servició municipal 
Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido , 
adoptadas son*, denuncia dé la enferme
dad, empadronamiento de las aves en
fermas y sospechosas, aislamiento de las 
mismas, y las que deben, ponerse en 
práctica, las consignadas en el capítu
lo XLII del vigente Reglamento de Epi
zootias.

Por Dios. España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 10 de diciembre de 1947. 
El gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano. ' . -

* 4.101

ponsables directos de la organización de ' , 
los servicios de Reclutamiento. .

Valladolid, 10 de diciembre dé 1947.' 
El coronel presidétíte, Leoncio de la 
Peña.. -

' ' , ' . ' : '^•097'/

HsmtiON

Amusquillo

Para sú examen y reclamaciones, se 
hallan expuestos al público, en la Secre
taría de este Aytintamlento, los docu
mentos referentes al año 1948 siguientes:

Listas cobratorlas’ de la contribución 
rústica, por ocho días. .

Matrícula de la contribución Indus-
trial y de comercio, por die:^día§.

" ' , unicipal

f

rvdtároyecto^d&ipresupues

Amusquillo, 28.^

l«»*¿««.-4ípa««B4nf?«e-._
IW^Mfa^s^^^^

0«ienfijfi5ídír Sèf’êMec

1,588

^íél947. '

:«ímÍento Ias .

que han de regir en el. ano de, 1948,'se 
hallan expuestas al público en Secreta- 
ría-aafectos de réclamacíoñes. por pla-
Z(^ dej^iyñc^c^'as.

Caíe^ón de P|sué 
.á^í^-nft ílíf *“t \í

' 4.103

o>tót« 5'>^Í* 

^-íírrlrirtArin nara e
Jurita de Clasificación 

y Revisión de ta provincia 
de Valládólid.

Dispuesto por Orden circular'del dW 
2 de diciembre actual. Diario oficial ñú'i 
mero 275 del Ministerio.del Ejército que 

/él alistamiento’del reemplazo dç 1948. 
se efectúe con arreglo a lo que détermi
na el vigente reglamento de Recluta*^
miento, se dicta a
las instrucciones siguientes*.

^mbre 
ri arcía.

1-^9 \

(tsui •.-.♦.A.-aítí'tíicÍRál . 
año 1948, se halla exi

■ puesto ál público, en la Secretaría de. * 
este Municipio, por el plazo de quince 
días; al-objeio. dç §u examen y rectema-, 
cióntcanforme dcÇerirl^^ ^ ^^^^ 227. 
del decretó de*#de •

alcalae,--%-, .^óía»Ó--?

memo uc r^ck.iu'.»- • 
los AyúntamlentóB. ÇONT^lÇOiElsW

■ Se. hallan expuestos al'p/iy511co por 
quince días el expediente de suplemento 
de crédito, acordado por éste Ayunta-Primera, En la segunda quincena del 

mes de enero comunicarán a esta Junta 
cuanto dispone él artículo 75 del regla
mento de Reclutamiento. , - >

Segunda. Una vez efectuada la recti^ 
ficacíón del alistamiento y ^pierre d.e^, 
mismo serán enviadas a ésta Junta l^s.; _
actas cortéspondientes precisamente mi S^m|p^¿ 
sigutente día para practicar dichas ope< 
raciones, -

Tercera: Los Ayuntamientos al coh- 5*bEfi:^SIé®r¿W^del Ayuntamiento y 
feccionar los bandos que determina el poj iQs plazos que se indican quedan 
artículo 59 del reglamento de Recluta- expuestos al público para su examen y 
miento, deberán hacer constar que los ^ * • • " —
individuos que se consideren con dere
cho a la formación del expediente de 
Prórroga 'de j.® Clase lo manifestarán 
así ante el Ayuntamiento.

¡^ jjíspcmii Monii

vre de

1.591

a

reclamaciones, y ejercicio de 1948, los 
documentos Sjigulentes: ,

Matrícula industrial y de comercio,.

Se ruega a los Ayuntamientos y fun
cionarios de Quintas p.ongan el máximo 
celo para llevar a cabo dichas operacio
nes, advirtiendo a. los señores secreta*»'’

por diez días. ‘ *
Padrón de edificios y solares y sus 

istas cobratorlas, por ocho'días,
Cubillás'de Santa Marta, 3'dé diclem- 

oCa-iré de 1947.—El &

ríos de los^yuntamlentos que son re^ :^,#ít^Í^ ^^

r*» j|k«ji»

M.592

CIAbMOVlIi
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Medina de Ríoseco

ixpedlente transferencia crédito pre-| 
)uesto actual’, hállase manifesto enij 
cretaria Ayuntamiento, po¿^^uincej 
18. para oír re clamad one'- j^’ ^ 
faéínad'e*Rí,osec<' '' “ airibre de-

reforzar varias partidas de gastos por 
j^qdio de superávit del año anterior, por, 
%sM'^cïô"3Ç*qîri««^diaa.
ï, MSíahí¿ ^ Opá^í 15; 'Noviembre de 
1947. —El alcaloe.^Zf

2-1.593^’

V\
(ItnabbreMS® oítl^^tnacionés, se 

Ela expuesto al público, en la Secre- 
,.ja de este Ayuntamiento, el presu- 
festo municipal ordinario formado pa- 
f el ejercicio de 1948. por ocho díqs. 
iMelgar de. Abaio ‘?’£d;^¿Í2’=mbre de-

i* * <» *

^^sEFltealde:
‘4-1.594

íom^f^iájBiisias’coDratórfesde 
■ ue^^sR^érmíno municipal para 

é}árÉ^S’^^48. Se hallan expuéstas 
públlc’ó por espacio de ocho días., a 
de que puedan ser examinadas por 

i Interesados, a efectos-de reclama-
nejj.
’omííoV^ dé f 
!é(de,s|í#j^nZr

'Mire - d«< 1947. -El

-1.595

’IMÍSÍ
0j^oçi^^^^^^?l_q^la-deffar^ ..ribu- 
clón Indus*Í^Wf8lé ^bomercio de qjste 
térinlno municipal para el año 1948, se 
halla de manifiesto al público, en la Se- 
cretatíá de este Ayuntamiento, por espa
cio de diez días/ a los eféctós de oír re- 
claniítciónes^-
i. y^áP® ^®”Esgu^éVaí, .28 de noviembre 
dé l94Y. —í:i^Icafcfe,jSílvino Ruiz. /

PALENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Cruz Zumel, Zacarías de Ía; de 36 
años de edad, hijo de Félix y Cristina,- 
natural y vecino de esta ciudad, hoy en ' . 
ignorado paradero; comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Palencia den-' 
tro del térmlpo de diez días, para ser 
oído cómo denunciado en sumarió nú
mero 359 de 1947, por hurto, bajo aper
cibimiento de decretarse su detención y 
ser conducido por la fuerza públi'cá.

Palencia, á 10 de diciembre de 1947.—^ 
El secretario judicial, Hipólito Codesido. ¿ 

, ‘ ’ 4.085 '

kf Fagarciaï’d

ordinario y^órde- 
3, para el próximo 

ejercicio dé 1948, quedan expuestos al 
público, en, la Seçretaria del mismo, por 
el plazo de quince días hábiles, à efectos 
de reclamaciones, á tenor de lo dispues
to en los artículos 227 y 269 del decreto 
de 25 de enero de 1946.

Villagarcía de Campos,, T de. díciein- 
;l?té .^g 1947,—El alcaldé. Apolinar Re-

- < ■ PALENCIA' .

42 REQUISITORIA

. Tomás Carabiás, Luis; de 23 años,.sol- 
teró, carpintero,,vecino que fué de Va
lladolid, hoÿ en ignorado paradero; 
comparecerá dentro dél término de diez 
días ante el Juzgado ’de instrucción d^ » 
Palencia, para notificarle auto de proce
samiento, indagarle y ser reducido a pri
sión, en la de este jpartido, en causa que 
se le ^igue con el número 283. de 1947, , 
por hurto; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece.,

Dadó en Palencia, a 11 de diciembre 
¿de 1947.—Manuel Dívar.—El secretario
judicial, Hipólito Codesido

4:151
presa. ' • ■ ¿

<t-3e^^«l» #«:|

’o^A^*^i presupuesto rtiuiiiciphil-0C--í 
ireffO pá^el ejercicio de 1948, scrh^l^z

' *-ts;------- ----  .-ji

Aprobado-por

1 •í’' ív;Í^_^.>. 

^¿S ■ < ÿ P hea "

w  ̂^æaaiqat |

-1-600

;puesto al público en la Seçfetari
wùfîtamlento, para oír reclamaciones, 

dorme al.artículo 227_del decretó- .or-

; iWe&i^S^ munie*

' encuenrli^xpuesto al público, en la Se
cretaría dél Ayuntamiento, por quince
dias. para oír reclamàclo.nes.

nador de Haciendas locales de 25 dë*^ *^*'^VHfâWrïbtei'"4. de diciemb*'
iero de 1946. Asimismo se halla deí^ 
ianifiesto al'público por igual plazo Í&s 
idenanzas de exacciones municipales^, 
un expediente de suplemento de cfé- 
to, conforme al artículo 236 de dictii^

; ^Î||»lçàÿe,.H^lensia I^^

' ^AHÛi^ïislJ
¡cuto. . ' , .
trüñlÓW'ióe Gauipp.*»,
■Üíi^-:^ ^léa’- _ 
liez. . ¡i ;

4 r

Gon-

1.596

ihACIH 1

1947.

*601

;<yí^^^|iyj^^rimera instancia

' . MEDINA DEL CÀMPO ’ -

TOfeDE§ILLAS

REQUISITORIA •

López Pérez, María; Pérez López, Añ- 
ton'lo, y Pérez López, Joaquina; compo
nedores ambulantes, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen y actual pa
radero; comparecerán en ¡el término de 
diez días ante este JuzgadÓ de instrue- 
ción, al objeto'de constltuirse eri pri
sión decretada en sumario que contra ' 
los mismos se instruye con el númerb 

' 20 de 1945, por,el delito de robo, aperci- 
:*bidós que, de no comparecer, serán de- > 

clarados eñ rebeldía. „
Al propio tiempo se ruega y encarga a - 

toda§, las autoridades civiles y militares, 
' ■ la busca y captura de mencionados su

jetos, en casó de ser habidos, serán pues
tos a.disposición de este Juzgado en el ■ 
depósito municípai de esta .villa. ;

Tordesillas, 18 de noviembre de 1947.
El secretario, P. S., Eugenio Milán.

. 3.845

TenWn^d^l xadrón de automóviles 
f^^Aclyrismo o lujo para el año 1948, 
encuentfá^WpueaÉQ ál público en la 
crethifa, por téanltío de guhicdfea»f . 

su examen.
Valdetronb’ 

4W-Erál<?afdé; A¿

exii
’^-nBiiia de Ci^SW

;S® expone al público, a efectos de fe- 
'^maciones. en la Secretaría de este 
juntamiento, el presupuesto ordinario 
®® el próximo ejercicio- 1948,'y expé- 

•‘ote. de suplemento de crédito para

; REQUISITORIA - ‘ '

Un tal Enrique, cuyos apellidos.se 
ignoran, de unos 19 añós, casado, tiene 
madre y dos. hermanas, imposibilitado 
dé ambas piernas, domiciliado última
mente eri Valladolid, próximo ái conVen- 

, to de las Oblqtas, procesado en Ih causa 
número 156 dé 1947. por hurto; compa
recerá en término d-e diez díaS ante el 
Juzgado dé instrucción de Medina dél 
Campó, para constltuirse en prisión y 
ser Irtdagado, aperciblén.dole que. de no 
vérificarlo, será declarado rebelde.

Medina del-Campo. 9 de diciembre dé 
1947.—El secretario judicial, P. H., To-

ANUNCIOS OnClALBS

DIPUTACiON PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera zóna de la capital 

y ^pueblos) 1

piàs Martin.
4.079

Don Artpro Salinas Lamarqa, recauda:^ 
dor dé'contribuciones'en la primera 
zona de los p'ueblos de la capital, .j

Hago saber: Que en el çxpedlente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica,-yiene slguiéndose por

^s:i
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ésta Recaudación^ para hace*?^{ectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo^ 
de Cigales, y año de 1932, ha sido dicta- 

, da la siguiente .
. , ^Providencia. —Habiendo tenido efeC' 

, ‘to el embargo de lás fincas de los deudor 
res a que este expediente se refiere sin 

- que puedan llevar se a tabp las notifica- 
■ * ciones y ' demás diligencias correspon-

' / ■ dientes por tratárse de contribuyentes de
1 dómicilio ignorado, hágase por medio

de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en, la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los Bienes, 
según dfspone el artículo 154 del vP

• gente Estatuto de Recaudación,’ bien/ 
• entendido que, de no comparecer en él 

expedienté, señalar'domicilio o nom
brar representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Ambrosio Mantecón.
• * Débito,-0,89 pesetas.

Tierra a ViHullas, en términó de Ciga
les: linda Norte, Pío Sanz Caballero;

. ■ Suri Isaac Prieto Sánchez: Este, Ánto- 
nio Centeno Herrera, y Oeste, José Con
de Camazón. Hace 14 áreas y TB-cénti-^ 
áreas. '*

Lo que se hace público^ ios efectos 
acordados. . >

, Cigales, 23 de octubre de 1947.—Artu.- 
ro Salinas. ,
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presenten, sé les notifica por al presente 
el embargo practicado,*y aé les. requiere 
para que dentro de los ocho días siguien
tes, se..personen ^n el expediente, por sí, 
o por medio de représentante; previ
niéndoles que, si no lo verifican, sé 
decretará su rebeldía y continuará el éxr 
pedie.nte sin intentar otras notificacio
nes, conforme previene el artículo 154; 
d^J Estatuto. \ '

I4edlna del Campo, 21 „de octubre de 
1947.—El recaudador, Cándido Alvarez.

L - 3.354

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

° DIPUTACIÓNPROVLNCIAL

Recaudación de Cóntribuciones
de la 2/ zona,de Medina del 

Campo *

En el expédiente/de apremio que ins- 
. truyo por débitos de contribución rústi-, 
' ca del pueblo de Ventosa de là Cuesta 

. y presupuesto de 1941 y siguientes, se 
han embargado las-fincas de los: deudo
res siguientes: .

Deudor.a, doña Romana García Plaza. 
Débito, 14.48 pesetas.

Tierra a la Encina, de 40 67 áreas: lin
da Norte, Aqúilinú Garrión; Sur, térmi
no municipal; Este, Daniel Gantalapie-: 
dra^ y Oeste, camino a Rodilana y caña
da a Marinera. , . '

Deudpres, herederos de' Eustasio Ga
rrido:- Débitp’, 38,46 pesetas.

Tierfá a la Raya, de 27-11'áreas; linda 
Norte, Aquilino Carrión: Suf, herederos 
de Eustasio Gárrfdo: Este, camino a 
Rodilana y cañada Marinera, y Oeste, 
José Arévalo, ■ z» ' •

Deudor, do.p Juan Martin, r-Débito, 
120,83 pesetas. *

Tlerra a Carrelamóya, de 1-08-46 áreas; 
• linda, Norte, León Hernangómez:'Sur, 

«Julián Merino; Este, Ciríaco Domínguez, 
y Oes^e, Atanasio Toro.

Deudor, dón Leoncio Muñoz García.
Débito, 5,68 pesetas, < ' , '

Viña a la Culebra, de 27-11 aréas: lin
da Norte, David Hernández-, .Sur, Juan, 

• Muñoz: Este, Leandro Fernández, y, 
Oeste, Eugenio Lorenzo. '

Y desconociéndosé el domicilio de los/ 
-deudores o de las personas que les re-'

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Motp 

del Mafrqúés :

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones de la única zo
na de Mota del.Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débftos de contribu
ción territorial rústica viene siguiéndose 
por esta recaudación para hacer efecti
vos descubiertos correspondientes al 
pueblo dá Vega de Valdetronco, y año- 
de 1943, ba sido dictada la siguiente.^. '

Providencia. —Habiendo tenidoefecto 
' el embargo de las fincas de los deudórés 
a que este expediente se refiére sip qu^ 
puedan lievarse a cabo la^ liotificacio-' 
nes y demás diligencias correspohdien- 
tes, por tratarse de contribuyentes de, 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Qficial» de. 
la provincia y en la tablilla He ánunciós 
del Municipio donde radican los bienes, 
según dispone el artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación; bien entendí; 
do; que de no comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o nombrar re
presentante en ei plazo de ocho días, se 
decretará la continuación del prpcedi- 
mjeoto en rebeldía, ,

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Mateo Casas.—Débito, 
5,25 pesetas. , '

Tierra a Rehoyó, en dicho término; 
linda Norte, Pablo Ortega; Sur^ María 
Concepción G. Cantalapiedra; Este, ca
mino-Berceruelo, y Oeste, Santiago Pe
láez. Hace 33 áreas y 29 centiáreas.

Deudor, don Diego Gutiérrez,—Débi- 
• to, 5,16 pesetas. «

Tierras a Quiñones, a dicho término; . 
lin/i.a Norfe, Ponciano Ramos: Sur, Mo- 
Hestá de la Rosat Este, camino,San Sal
vador a Bercero, y Oeste, Santiago Pe
láez García. Hace 77 áreas y 68 centi
áreas .

Deudor,' dor/Baldoméro Peláez.-Dé-^ 
bifo, 5,93 pesetas. ,

Tierra a RabonquiUa, en dicho térmir 
no: linda Norte, Mateo PéreZ: Sur, el 
Ayuntamiento; Este, Guillermo Bernal, 
y Oeste, Mateo Pérez. Hace upa hect
área, 33 áreas y 16. centiáreas. , ■

Deudor, don Victoriano Pérez.—Dé
bito, 2,96 pesetas.

Tierra a Páramo de Soto Rubio, en 
dicho término: linda Norte, Ayuntá- 
miénto: Sur, camino Bercero; Este, San

tiago Peláez, y Oeste, Gregorio Cuer 
Hace’67 áreas y 8 centiáreas.

Lo que se hace público a los efeci 
acordatkis.

Vega de Valdetronco, 6 de agosto 
xl947.—Ramón Hernández.
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DIPUTACIÓN PROVINCIA

Recaudación de Contribucioní 
de la segunda zona de Vilíají

• ANUNCIO -C'-

Don Saturnino- Esqudero del Agua,1 
candad or de contribuciones de las 
gunda zona de Villalón. -

Hago sáber: Que en el expedients 
aprémio que me hallo instruyendo en 
pueblo de Valdunquillo, por débitos: 
contribución urbana, correspondiente 
los ejercicios de 1944.a 1947, se ha dlcti 
do la siguiente
- Pro-Wdencia.—Figurando los deudon 
que a continuación se citan, de domic 
Ifó/ignorado y haçéndados forastetc 

. qué dejaron de señalar en tiempo opo 
tuno el punto de residencia y de- haci 
la designation de representante; se le 

► requiere por‘médio del presenté anuí 
cío que se publicará- en el «Boletín 01 
cial» de esta provincia y en la tablill 
de anuncios de la Alcaldía de Valdw 
quilío término municipal a que corto 
pondeñ los débitos, p^ra que en el plai 
de ocho días comparezcan en el wpi 
diente ejecutivo que contra ellos s 
sigue, señalen domicilio o’ representan 
te;‘en la inteligencia de que, transcurri 
do dicho plazo sin habérlo verificador 
decretará la prósecuclón del expedient 
en rebeldía, cumpliendo así lo dispuest 
en el artículo 154 del vigeiíte Estatuto^ 
recaudación. ’

DEUDORES QUE SE CITAN

Isidoro Bárnero Ramos, débito, 3JÍ 
pesetas. J

Eutimio Pérez, débito, 3,12 pesetas. 
Francisco Ramos Barbero, débito 

18,86 peseta^.
^Alvaro Valverde de Raz, débito, 24,51 

pesetas.!
• Valdunquillo, 16 de. octubre de 194? 

Satfffriino Escudero. , -
' ' 3.92

REQUISITORIA

Esteban Gañán Hernández; hijo 41 
Bernardo y de Pilar, natural de Usur^ 
provincia de Guipúzcoa, .de 21 años4| 
edad, domiclliadó últimamente enVí 
lladolíd, sujeto a expediente por halm 
faltado a la concentración á'la Caja4i 
Recluta número-.51, para su ’destinai 
cuerpo: comparecerá.dentro del térmit’ 
dé treinta días en San Sebastián, aoU 
el juez instructor don'Gregorio Gil th** 
con destino en la citada Caja de Rech 
;ta, bajo apercibimiento de ser declarad’ 
rebelde si no lo efectúa. '

San Sebastián, 1 de diciembre de 1942 
El juez instructor, Gregorio Gil Diez- 
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Impíenía de la Diputación psoylocUl

's

S Í

MCD 2022-L5


